
 

PROPUESTA DE NOMBBRAMIENTO DEL COMITÉ DE NEGOCIACIÓN 

EXPEDIENTE Nº FECYT/PL2020/022: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO A LAS BASES DE DATOS 

“SCOPUS”, PROPIEDAD DE ELSEVIER B.V., A LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA ESPAÑOL DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

Con fecha 27 de noviembre de 2020, la Dirección General de la FECYT ha dispuesto la apertura del 

procedimiento negociado sin publicidad para la adjudicación del expediente de contratación del servicio 

de acceso a las bases de datos “Scopus”, propiedad de Elsevier B.V., a las instituciones del Sistema 

español de ciencia, tecnología e innovación, de conformidad con lo establecido en el artículo 168.a) 2º 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

De conformidad con lo dispuesto por el apartado 7.7 del Pliego de condiciones jurídicas generales de 

contratación de servicios mediante procedimiento con negociación, en aplicación de los artículos 166 a 

171 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, “la negociación se efectuará 

por los servicios técnicos designados por el órgano de contratación, sobre la base de la oferta inicial 

presentada por los licitadores, a fin de concretar y mejorar su contenido y adaptarlos a los requisitos 

indicados en los pliegos de cláusulas jurídicas generales y particulares y prescripciones técnicas y 

documentación complementaria”. 

Al objeto de llevar a cabo la negociación prevista en el apartado 12 del Pliego de condiciones jurídicas 

específicas que rigen esta contratación, la Dirección de Acceso al Conocimiento Científico, como 

Departamento promotor, PROPONE como miembros de la COMISION DE NEGOCIACIÓN, a los siguientes 

técnicos del propio Departamento y representantes de las principales instituciones usuarias de las bases 

de datos: 

 Luis Gonzalo Rey (Coordinador del grupo de compra UNIRIS), en representación de las 

Universidades. 

 Mercedes Baquero (Unidad de Recursos de Información Científica del CSIC. Jefe del servicio de 

adquisición de recursos de la información), en representación de OPIS. 

 Aurelia Andrés, Responsable de Unidad de Recursos Científicos de FECYT. 

Del proceso de negociación se dejará constancia documental en el expediente de contratación. 

Por todo lo anteriormente expuesto, se SOLICITA al Órgano de contratación que acuerde el 

nombramiento de la Comisión de Negociación en los términos descritos. 

 

SOLICITADO POR: APROBADO POR: 

Directora de Acceso al Conocimiento Científico 

Cristina González Copeiro 

Directora General 

Cecilia Cabello Valdés 
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CSV : GEN-2666-adda-5bb6-16dc-f087-9a35-451d-53c4

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MARIA CRISTINA GONZALEZ COPEIRO DE VILLAR | FECHA : 04/12/2020 11:10 | Certifica
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CSV : GEN-4657-c548-f04c-20b0-db37-e432-792b-62f0

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : SELLO ELECTRONICO DE LA SECRETARIA GENERAL DE ADMINISTRACION DIGITAL   | FECHA : 04/12/2020 11:10

FIRMANTE(2) : CECILIA CABELLO VALDES | FECHA : 04/12/2020 12:41 | Sin acción específica
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